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Las autoridades del sistema financiero en México son: 

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
• El Banco de México (BANXICO). 
• La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
• El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 
• La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).  
• La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).  
•  La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros (Condusef). 

La SHCP es responsable de planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario de 
nuestro país. El Banco de México, por su parte, tiene la finalidad de promover el sano 
desarrollo del sistema financiero. El IPAB es responsable de garantizar los depósitos que 
los ahorradores hayan realizado en los bancos y otorgar apoyos financieros a los 
bancos que tengan problemas de solvencia. Por su parte, las comisiones del sistema 
financiero, es decir, la CNBV, la Consar y la CNSF, están encargadas de vigilar y regular 
a las instituciones que conforman el sistema financiero en el ámbito de sus respectivas 
competencias. La Consar se encarga de vigilar y regular a las empresas 
administradoras de fondos para el retiro y la CNSF vigila y regula a las instituciones de 
seguros y de fianzas. Por su parte, la Condusef se encarga, entre otras funciones, de 
resolver las controversias que surjan entre las personas usuarias de los servicios 
financieros y las empresas que ofrecen estos servicios. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es una entidad que forma parte del 
Gobierno Federal. Esta Secretaría regula todo lo relativo a los ingresos del Gobierno. El 
más importante de estos ingresos son los “impuestos” que las personas y las empresas 
tienen que pagarle al Gobierno para que este cuente con los recursos suficientes para 
cumplir con sus funciones. Cada año, el Congreso de la Unión aprueba la Ley de 
Ingresos, la cual establece todos los ingresos que esta Secretaría podrá recabar en el 
año, ya sea a través de impuestos, contribuciones, derechos, aprovechamientos y 
productos. Otra función importante de la Secretaría de Hacienda es establecer el nivel 
de endeudamiento del Gobierno Federal, es decir, establecer el límite de deuda que el 
Gobierno puede asumir. Esta Secretaría también tiene como responsabilidad  establecer 
los gastos (egresos) que el Gobierno va a realizar en un determinado periodo. Antes de 
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poder realizar dichos gastos, la Secretaría le envía a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión un documento que se conoce como Presupuesto de Egresos, para 
que la Cámara apruebe los gastos que el Gobierno Federal espera realizar en un 
determinado año calendario. En materia financiera y bancaria, la Secretaría de 
Hacienda es la encargada de planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del 
país. Entre sus facultades está  emitir normas para regular a las oficinas de 
representación y las filiales de entidades financieras del exterior y expedir los 
reglamentos orgánicos de los bancos de desarrollo. 

 

Funciones:  

• Proponer, dirigir y controlar la política del Gobierno Federal en materia financiera, 
fiscal, de gasto público, crediticia, bancaria, monetaria, de divisas, de precios y 
tarifas de bienes y servicios del sector público, de estadística, geografía e 
informática.  

• Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, en el 
cobro de impuestos, contribuciones, derechos, productos, y aprovechamientos.  

• Contratar créditos internos y externos a cargo del Gobierno Federal.  
• Establecer relaciones y mecanismos de coordinación que permitan obtener la 

congruencia global de la Administración Pública Paraestatal con el Sistema 
Nacional de Planeación y con los programas regionales y especiales en materia 
de financiamiento.  

• Dirigir y coordinar la elaboración e integración del Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas regionales y especiales que le encomiende el Ejecutivo Federal. 

• Planear, coordinar y evaluar el sistema bancario mexicano, respecto de la banca 
de desarrollo y las instituciones de banca múltiple en las que el Gobierno Federal 
tenga el control por su participación accionaria.  

• Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en lo referente a la banca 
múltiple, seguros y finanzas, valores, organizaciones auxiliares de crédito, 
sociedades, mutualistas de seguros y casas de cambio.  
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Banco de México (Banxico) 

El Banco de México es el banco central de la República Mexicana y es una entidad 
independiente (autónoma) del Gobierno Federal. Su finalidad es proveer a la economía 
del país de moneda nacional y su objetivo prioritario es procurar la estabilidad de 
precios, es decir, mantener la inflación baja, para así preservar el poder adquisitivo de la 
moneda nacional. Adicionalmente le corresponde promover el sano desarrollo del 
sistema financiero y el buen funcionamiento de los sistemas de pago. 

En materia financiera, el Banco de México puede emitir regulación para fomentar el 
sano desarrollo del sistema financiero. Una buena parte de las normas emitidas por el 
banco central tienen como propósito regular las operaciones de crédito, de depósito y 
los servicios que ofrecen los bancos y las casas de bolsa. Recientemente, el Congreso de 
la Unión le otorgó facultades al Banco de México para que emita regulación sobre 
comisiones y tasas de interés, así como cualquier otro concepto de cobro por las 
operaciones o servicios que las entidades financieras lleven a cabo con los clientes. 

 

Funciones:  

• Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la intermediación y 
los servicios financieros, así como los sistemas de pagos.  

• Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de 
última instancia.  

• Prestar servicios de tesorería al Gobierno Federal y actuar como agente financiero 
del mismo. 

• Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y 
particularmente, financiera.  

• Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de 
cooperación financiera internacional o que agrupen a bancos centrales.  

• Operar con los organismos, bancos centrales y con otras personas morales 
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera.  
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 Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un organismo que forma parte del 
Gobierno Federal y que tiene como funciones vigilar (supervisar) y regular a las 
entidades que forman parte del sistema financiero mexicano para lograr su estabilidad, 
buen funcionamiento y sano desarrollo. Asimismo, es la autoridad encargada de 
autorizar a los intermediarios que deseen ingresar al mercado financiero. Las entidades 
que regula la CNBV y que forman parte del sistema financiero son los bancos 
(instituciones de crédito), las casas de bolsa, las sociedades de inversión, las sociedades 
financieras de objeto limitado (sofoles), las sociedades financieras de objeto múltiple 
(sofomes), las arrendadoras financieras, las empresas de factoraje financiero, las 
sociedades financieras populares (sofipos) y las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo. La CNBV tiene la facultad de emitir regulación prudencial cuyo propósito es 
limitar los incentivos a tomar riesgos. Es decir, esta regulación prudencial busca limitar 
la toma excesiva de riesgos por parte de los intermediarios para evitar que realicen 
operaciones que puedan provocar su falta de liquidez o solvencia. 

 

Funciones: 

• Supervisar y regular a las entidades financieras a fin de procurar su estabilidad y 
correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado 
desarrollo del sistema financiero en su conjunto, en protección de los intereses 
del público.  

• Supervisar y regular las actividades de las personas físicas y morales, cuando 
realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero.  

 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) 

El objeto del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario es garantizar los depósitos 
que los ahorradores han realizado en los bancos. En caso de que un banco quiebre, el 
IPAB tiene la obligación de pagar los depósitos de dinero que las personas hayan 
realizado en ese banco, hasta por un monto equivalente a 400,000 UDIs por persona y 
por institución bancaria. Por ello, es más seguro para las personas mantener su dinero 
depositado en los bancos que tenerlo bajo el colchón. En este sentido, la función del 
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IPAB es muy importante ya que da confianza y seguridad en el sistema bancario de 
México, al asegurar a los clientes que su dinero estará seguro si se deposita en los 
bancos, ya que el IPAB garantiza a las personas el poder recuperar su dinero en 
cualquier momento. 

Como función adicional, El IPAB otorga apoyo financiero a los bancos con problemas de 
solvencia para que tengan los recursos necesarios para cumplir con el nivel de 
capitalización que establece la regulación. De igual manera, establece los mecanismos 
para liquidar a los bancos en estado de quiebra y procura actuar de forma oportuna 
para entregar los recursos del banco quebrado a sus acreedores. 

 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef) 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros es la entidad encargada de informar, orientar y promover la educación 
financiera entre la población, así como atender y resolver las quejas y reclamaciones de 
los clientes en contra de cualquier banco. 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un organismo del Gobierno Federal cuya 
función es vigilar (supervisar) que las empresas de seguros y fianzas cumplan con el 
marco normativo que las regula, para que estas empresas mantengan su solvencia y 
estabilidad. Como objetivo adicional le corresponde promover el sano desarrollo de este 
sector en beneficio del público usuario. 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) 

La labor de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es regular al 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). El SAR engloba todas las aportaciones que 
hacen los trabajadores y las empresas, durante la vida laboral de los trabajadores, a 
una cuenta de ahorro cuyo dueño (titular) es cada uno de los trabajadores (cuentas 
individuales). Dichas cuentas individuales sirven para que los trabajadores, una vez que 
alcancen su edad de retiro (como jubilados o pensionados), tengan los recursos 
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suficientes para poder cubrir sus gastos y como previsión social. La Consar establece 
las reglas para que el SAR funcione adecuadamente. 

La Consar también regula a las empresas administradoras de fondos para el retiro 
(afores), que son las empresas que administran estas cuentas individuales de los 
trabajadores, ya que la Consar también vigila que se resguarden de manera adecuada 
los recursos de los trabajadores. 
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